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Abreviaturas

AECID: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

ANADISH: Asociación Nacional de Discapacitados de Honduras 

ANJUPPEH: Asociación Nacional de Jubilados y Pensionados del Poder Ejecutivo de Honduras

CACUENOVIL: Cooperativa Unión y Esfuerzo de no Videntes Limitada.

CDPD: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

CENISS: Centro Nacional de Información del Sector Social

CEPREDENAC: Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central. 

CIAPEB: Comisión Interinstitucional de Atención y Prevención de la Problemática de la Pesca por Buceo 

CIARH: Coordinadora de Instituciones y Asociaciones de Rehabilitación de Honduras

CICESCT: Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual, Comercial y Trata de Personas

CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja

CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CN: Congreso Nacional

CONADEH: Comisionado Nacional de Derechos Humanos

CONAPREV: Mecanismo Nacional de Prevención contra la tortura, otros tratos crueles, inhumanos o degradantes

COPECO: Comité Permanente de Contingencias

COSUDE: Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 

CSJ: Corte Suprema de Justicia 

DINAF: Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia.

FENAPAPEDISH: Federación Nacional de Padres de Personas con Discapacidad de Honduras

FENOPDIH: Federación Nacional de Organismos de Personas con Discapacidad de Honduras

FOSMIH: Fondo de Solidaridad con el Migrante Hondureño 

FUHRIL: Fundación Hondureña de Rehabilitación e Integración del Limitado

FUNDEIN: Fundación para el Desarrollo Integral 

GHAPERS: Asociación de Personas Sordas

GTN: Grupo de Trabajo Nacional para Personas con Discapacidad Visual

Hogares CREA: Comunidad de Reeducación de Adictos

IHNFA: Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia 

IHSS: Instituto Hondureño de Seguridad Social

INE: Instituto Nacional de Estadística

INFOP: Instituto Nacional de Formación Profesional

INP: Instituto Nacional Penitenciario 

IPJL: Instituto Psicopedagógico Juana Leclerc

LdC: Lista de Cuestiones

LESHO: Lenguaje de Señas Hondureño 

MP: Ministerio Público

NNA: Niñas, Niños y Adolescentes

OACNUDH: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas de Derechos Humanos

ONU: Organización de Naciones Unidas

OSC: Organizaciones de Sociedad Civil

PCD: Personas con Discapacidad

PNADH: Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  

PPL: Personas Privadas de Libertad

PREPACE: Programa de Rehabilitación para Parálisis Cerebral

PROSENE: Programa de Servicios a Estudiantes con Necesidades Especiales

RBC: Programa de Rehabilitación Basada en la Comunidad

RIASOR: Red de Instituciones y Asociaciones de Personas Sordas de Honduras

RNP: Registro Nacional de las Personas 

SCGG: Secretaría de Coordinación General de Gobierno

SDHJGD: Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización

SEAD: Servicios Educativos de Atención a la Diversidad

SEDIS: Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social

SEDUC: Secretaría de Educación

SESAL: Secretaría de Salud

SRECI: Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional

STSS: Secretaría de Trabajo y Seguridad Social

TICS: Tecnologías de Información y Comunicación

UNAH: Universidad Nacional Autónoma de Honduras

UNCIH: Unión Nacional de Ciegos de Honduras

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Introducción

1. El Estado de Honduras remitió ante el Comité sobre los Derechos de Personas con Discapacidad, de la ONU, su informe inicial sobre la CDPD, el 31 de diciembre 2013.
El presente documento contiene la respuesta a la lista de cuestiones previas, relativas al Informe Inicia del Estado.
2. Para el proceso de elaboración del presente documento se realizaron jornadas de trabajo durante los meses noviembre de 2016 a enero de 2017, contando con la participación de representantes de instituciones estatales y FUHRIL, PREPACE, IPJL y ANJUPPEH que conforman el Grupo Especial de Respuesta en Derechos Humanos, coordinado por la SDHJGD.

3. Una vez recibida la información y de acuerdo a las directrices armonizadas
, la SDHJGD elaboró el presente documento, el cual constituye la respuesta del Estado a la LdC presentada por el Comité.

A. Propósito y obligaciones generales (arts. 1 a 4)
4. Respecto a la primera pregunta de la LdC, el Estado se place en informar que la SEDIS, incluyó como objetivo específico en el Plan Estratégico para el Ejercicio de los Derechos de las PCD 2014-2017
, el cumplimiento de los literales a) y b) del artículo 4 de la CDPD con el fin de armonizar la legislación nacional con la convención; por lo que se revisó el marco legal hondureño relacionado con el reconocimiento, ejercicio y exigibilidad de derechos de las PCD. Como resultado de ello, se presentaron ante el CN el “Proyecto de Ley de Desarrollo Inclusivo para Personas con Discapacidad”
, que actualmente se encuentra en dictamen de la Comisión de Género y el “Proyecto de Ley del Régimen de Empleo Protegido para Personas con Discapacidad”
 también en dictamen, este último con los objetivos de brindar capacitación especial para PCD, generar oportunidades laborales y establecer un marco de protección más amplio. Ambas iniciativas han contado con la participación de CIARH y FENAPAPEDISH.
5. Igualmente, en el CN se encuentra en discusión el Proyecto del nuevo Código Penal, en el cual se suprimen aquellas referencias como las que realiza el actual Código en su artículo 216, al utilizar frases discriminatorias y excluyentes que no responden a los conceptos adoptados en la CDPD.

6. En relación a la certificación de discapacidad, esta se realiza según la Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las PCD
, la que define la discapacidad como cualquier tipo de deficiencia física, mental o sensorial. La certificación se realiza a través de la Dirección de Discapacidad, quien emite el carnet de identificación para las PCD según el artículo 60 numeral 12 de la ley. A tal efecto, se ha establecido un proceso de identificación por vía corta, en el cual las PCD solamente deben presentar copia de la tarjeta de identidad o partida de nacimiento; en los casos en que la discapacidad no sea visible el individuo debe acreditarlo con una constancia extendida por médico, y llenar la “Ficha diagnóstica para proceso de identificación de Personas con discapacidad por la vía corta”
, dicho carnet tiene una duración de cinco años. Además, es obligación de los hospitales, centros médicos (públicos o privados) dar aviso a la Dirección de Discapacidad y las Direcciones de salud correspondientes, de los nacimientos de PCD según el artículo 30 de la ley.

7. Respecto a la segunda pregunta, con el propósito de dar cumplimiento a la Política Pública, se aprobó en 2014 el Plan Estratégico para el Ejercicio de los Derechos de las PCD, el plan cuenta con estrategias maestras conformadas por los 9 ejes de la Política Pública, estas estrategias fueron priorizadas en el proceso de construcción del Plan con la participación de OSC del sector discapacidad y el acompañamiento técnico y financiero de EUROSOCIAL.
8. En ese sentido, se conformaron las siguientes mesas temáticas: 1) Comisión Nacional para la Inclusión Electoral de las PCD; 2) Mesa de Inclusión laboral del Sector Discapacidad; 3) Equipo Interinstitucional, responsable de la elaboración del diagnóstico del sector discapacidad en educación para la formulación del Plan Estratégico de Educación 2016-2030 y 4) GTN.
9. Entre los resultados destacan: 1) La firma del Tratado de Marrakech, instrumento que propicia el acceso de las PCD visual y otras dificultades a la lectura de textos en formatos alternativos; 2) El Convenio Marco de Cooperación con el TSE
, para apoyar el ejercicio de los derechos políticos de las PCD, en cumplimiento de la estrategia maestra numero 6; 3) En 2015 Chambita Plus incorporo 84 plazas para PCD y en el 2016 la cifra se incrementó a 200 en coordinación con el Programa gubernamental Chamba Joven, en cumplimiento de la estrategia número 5.
10. El programa “Honduras para Todos” es una iniciativa presidencial en conjunto con SEDIS, que comenzó en el tercer trimestre de 2016 y cuenta con 3 ejes fundamentales: a) Identificación, caracterización y georreferenciación de las PCD, b) Inclusión participativa y, c) Inclusión Productiva; los cuales contribuyen al cumplimiento de las estrategias maestras 5, 6 y 8 del Plan supra mencionado
. Este programa surge luego de conocer el proyecto “Manuela Espejo” en la República del Ecuador, que busca mejorar la calidad de vida de las PCD. 

11. Como resultados del programa “Honduras para Todos” resaltan: a) la firma del Convenio entre SEDIS y la Secretaría Técnica de Discapacidades de Ecuador
; b) el diseño y validación del instrumento de investigación, en consulta con las organizaciones CIARH, FENAPAPEDISH, FENOPDIH e instituciones estatales INE e IHSS, para la investigación biopsicosocial de las PCD; c) la selección y capacitación de 2,200 jóvenes encargados de realizar el levantamiento de la información en los 28 municipios de Francisco Morazán y 18 sectores de Cortés; d) la aprobación de la campaña de difusión del Programa; y e) la entrega de ayudas técnicas de acuerdo a las necesidades más urgentes que se manifiestan en los datos recabados en las fichas, las cuales son registradas en el CENISS.
12. Debido a la adopción de este Programa, la ONU entregó el 17 de octubre de 2016 un reconocimiento al Presidente de la República por medio del el Exvicepresidente de Ecuador y enviado especial sobre Discapacidad y Accesibilidad, Lenín Moreno Garcés
.
13. En torno a la tercera interrogante, actualmente existen dos instancias en las que participan OSC, el Consejo Consultivo creado mediante Decreto Legislativo 160-2005, y el Comité Técnico, establecido en el numeral 15 de la Política Pública para el Ejercicio de los Derechos y la Inclusión Social de las PCD.
14. No obstante, el Proyecto de Ley de Desarrollo Inclusivo PCD supra descrito, estipula un capítulo especial dirigido a las OSC, padres de familia e instituciones que atienden a PCD. Además, se refuerza el Consejo Consultivo al designarlo como un órgano complementario a la Dirección General de Desarrollo para las PCD, conformado por 3 representantes de las asociaciones de familias de PCD y 2 representantes de las organizaciones e instituciones para PCD.
B. Derechos específicos 
Igualdad y no discriminación (Artículo 5)
15. Sobre las medidas avanzadas para prevenir, combatir, sancionar y reparar actos de discriminación por motivo de discapacidad, El IPJL a través del Programa radial “Un Mundo con Nosotros” de transmisión semanal por RDS-88.9FM
, divulga el marco normativo nacional e internacional de los derechos humanos de las PCD y el uso de un lenguaje inclusivo. El programa cuenta con la participación de profesionales nacionales y extranjeros, y a la fecha ha transmitido 100 programas radiales de 1 hora. En 2017 los programas producidos serán trasladados a radios en las comunidades donde se esté implementando el RBC. Entre los temas abordados destaca el análisis del “Informe Mundial sobre la Discapacidad” con la participación del CONADEH, en ocasión del Día Internacional de la PCD.
16. En 2013, el IPJL coordinó el “IV Congreso Latinoamericano de Prevención de la Discapacidad: Sin Acción no hay Derechos” con la participación de varias OSC del sector discapacidad y del Estado, impartido por reconocidos conferencistas sobre los derechos de las PCD, quienes expusieron sobre la “Política Pública para el ejercicio de los Derechos y la Inclusión Social de la Población de Honduras con Discapacidad”.  Este contó con el apoyo de OACNUDH, la OMS/OPS Honduras, SEDUC, entre otras y representó un avance en difusión de derechos humanos, Desarrollo Inclusivo y RBC en comunidades de Honduras.
17. Para prevenir, combatir, sancionar y reparar actos de discriminación por motivo de discapacidad, se enuncian las siguientes acciones:
· Suscripción del convenio de cooperación entre la SEDUC y FENAPAPEDISH, estableciéndose como una de las responsabilidades de la SEDUC: “Dar respuesta a toda clase de denuncia interpuesta por las PCD, padres, madres o sus representantes legales, en tiempo y forma”. FENAPAPEDISH acompaña estos procesos de denuncia de violación del derecho a la Educación.
· Creación de la línea telefónica de denuncia 1190 de la SEDUC y el sitio web EDUCATRACHOS
 para atender las denuncias de padres de familia y encargados de PCD afectadas por vulneración a derechos. En el año 2016 se recibieron 4 denuncias, principalmente por negación de acceso a estudiantes con discapacidad en los centros educativos regulares. Las acciones tomadas, inician con una investigación in situ, donde se entrevista a las partes involucradas, y luego se elabora un dictamen para el restablecimiento de derechos.
· Aprobación del Reglamento de Educación Inclusiva para PCD, Necesidades Educativas Especiales y Talentos Excepcionales; que en el art. 17 establece: “para asegurar el acceso al entorno físico y la movilidad de los educandos con discapacidad… todos los centros educativos en los diferentes niveles y modalidades, progresivamente incluirán en su Proyecto Educativo de Centro (PEC), las medidas técnicas y de accesibilidad de acuerdo a las especificaciones universales, nacionales y locales…”
.
· Desde 2009 SEDUC ha incorporado los SEAD, en 25 centros educativos del Departamento de Francisco Morazán; estos pretenden dar apoyo efectivo y oportuno a docentes y alumnos para realizar con éxito el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante la actualización y capacitación en metodologías innovadoras para la atención de la diversidad estudiantil.
· Del año 2014 al 2016 la SDHJGD ha capacitado a 5,719 servidores públicos y 16,108 miembros de cuerpos del orden en derechos humanos y Herramientas para Prevenir la Discriminación y derechos humanos de las PCD; se apoya el proceso con un trifolio sobre los derechos de las PCD y un folleto sobre mecanismos para prevenir la discriminación, con el propósito de brindarles los conocimientos necesarios para el desarrollo de protocolos de atención con enfoque diferenciado.
	No.
	Grupo meta
	2014
	2015
	2016
	Total

	1
	Servidores (as) Públicos.
	1,674
	2,058
	1,987
	5,719

	2
	Miembros de cuerpos del Orden.
	1,825
	8,012
	6,271
	16,108

	3
	Personas Privadas de Libertad
	1,068
	1,135
	1,463
	3,666

	4
	Jóvenes estudiantes
	298
	368
	651
	1,317

	5
	Docentes
	213
	
	
	213

	6
	Padres de familia
	158
	70
	203
	431

	7
	Miembros de la Empresa Privada
	
	
	263
	263

	8
	Miembros de Sociedad Civil
	
	
	176
	176

	
	Total
	5,236
	11,643
	11,634
	27,893



· De junio a diciembre de 2016 fueron capacitados los colaboradores del Departamento de Terapia Física y Rehabilitación del IHSS ubicado en Tegucigalpa, dicha capacitación se centró en materia de talento humano y derechos humanos, incluyendo derechos de las PCD y herramientas para prevenir la discriminación.

· En 2016 el INP implementó un programa de capacitación en derechos humanos para sensibilizar al personal del INP y las PPL, sobre la importancia de la no discriminación a PCD, a la fecha se han capacitados a 1,000 PPL de diferentes establecimientos penitenciarios y, 350 agentes y funcionarios penitenciarios
.
· También se asegura el principio de no regresividad al mantenerse en el Proyecto del nuevo Código Penal, el texto del artículo 321 reformado.
· En 2015 la STSS realizó 1,568 visitas y en 2016 1,861 a empleadores del sector privado; con el propósito de concientizar sobre el deber de no discriminación laboral y a su vez socializar el Decreto Legislativo 160-2005.
· La STSS determina los ajustes razonables que se deben implementar en la empresa según el tipo de discapacidad y así prevenir o reparar cualquier acto de discriminación, utilizando el análisis de puesto (180 análisis al año) como una herramienta orientada a PCD para poder identificar las tareas principales de un puesto de trabajo, demandas físicas, cognitivas y sensoriales para el correcto desempeño, así como la accesibilidad física a la empresa. Con esta información, se permite que la persona realice su trabajo en igualdad de condiciones.
· Se diseñó la Encuesta de Percepción dirigida a empleadores, cuyos datos serán utilizados para construir una tendencia sobre grupos de población con mayor dificultad de acceso a un empleo, incluyendo las PCD, la cual se aplicará a partir del 2017 para identificar discriminación en el acceso y permanencia en el empleo.
Mujeres con discapacidad (Artículo 6)
18. En cuanto la inclusión de mujeres con discapacidad en las políticas, así como la incorporación del enfoque de género en la legislación, se debe mencionar que el PNADH contempla fomentar la integración de las mujeres con discapacidad en igualdad de condiciones ante la ley, con perspectiva de género.

19. La Política Pública para el ejercicio de los derechos y la inclusión social de las PCD, incluye en sus enfoques lo relativo a género, para asegurar la inclusión en igualdad de condiciones de las mujeres con discapacidad.
20. En relación a medidas para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de las mujeres con discapacidades, la STSS mediante fondos externos de AECID diseñó e implementó Guías para la Promoción de la Igualdad de Género en Materia de Empleo para concientizar a los empleadores al respecto. A su vez, está ejecutando el Proyecto de Formación e Inserción Laboral para Mujeres y PCD, con el propósito de mejorar su calidad de vida y disminuir las tendencias de exclusión económica.
21. Para 2016, el Servicio Nacional de Empleo de Honduras
 de la STSS contaba con 2,541 vacantes. Para asegurar la calificación de los aspirantes, la STSS en conjunto con INFOP desarrollaron talleres socio-laborales, capacitación en computación básica, diseño gráfico, Excel financiero, reparación de computadoras, inglés básico, cultura turística, cocina, manipulación de alimentos, bar y restaurante I y II, servicio de atención al cliente, técnicas de dirección y supervisión, técnicas de limpieza, técnicas en ventas, calidad total, creación de microempresas, contabilidad y motivación al trabajo. 
22. Asimismo, mediante la Ley de Municipalidades se crean las Oficinas Municipalidades de la Mujer
, por medio de la cual cada municipio formulará y ejecutará las políticas públicas locales, orientados a atender las necesidades de las mujeres, la juventud, la niñez, el adulto mayor, las PCD, las etnias y otros grupos prioritarios, las cuales podrán concretarse con la creación de unidades, departamentos o gerencias de desarrollo social, para lo cual la corporación municipal asignará los recursos financieros de su presupuesto anual de ingresos y egresos para la implementación de programas y proyectos específicos, de acuerdo a sus posibilidades financieras y a las necesidades de cada municipio. Para el 2016 funcionan a nivel nacional 298 Oficinas Municipalidades de las Mujeres.
23. Por medio del Despacho de la Primera Dama y FUNDEIN se han capacitado a 84 adultos mayores con discapacidad, miembros de la ANJUPPEH, logrando conformar 17 microempresas en el mes de diciembre de 2016.
Niños y niñas con discapacidad (Artículo 7)
24. Para proteger a niñas, niños y adolescentes, mediante Decretos ejecutivos PCM 26-2014 y PCM 27-2014, ambos de 4 de junio de 2014, se realizó el proceso de transición del IHNFA hacia la DINAF.
25. De igual manera, se aprobó la Política Nacional de Prevención de la Violencia hacia la Niñez y la Juventud de Honduras en febrero 2013
. La formulación de la política se realizó en consulta con entes del Estado y OSC. El instrumento está alineado con la Ley de Visión de País y Plan de Nación y tiene por fin esencial disminuir los factores de vulnerabilidad y victimización que afectan a niños/as, adolescentes y jóvenes. Para su efectiva puesta en marcha. el Instituto Nacional de Juventud ejecuta un plan de acción.
26. La CICESCT por medio de los comités locales, ha desarrollado jornadas de prevención para impartir charlas, realizar actividades lúdicas y capacitaciones contra los delitos de explotación sexual comercial y trata de personas, dirigidas a los niños y niñas de centros escolares que incluyen a niñez con discapacidad, en las ciudades de Gracias, El Paraíso, Progreso, La Ceiba, Trujillo, Roatán, Choluteca, Yoro,  Ocotepeque, Copán Ruinas, Santa Rosa de Copán, Potrerillos,  Omoa, Comayagua, Goascorán,  Intibucá, Choloma, Puerto Cortés y San Pedro Sula.
27. En los casos de trata y explotación sexual, el MP por medio de la Fiscalía Especial de la Niñez y de la Adolescencia y la Fiscalía Especial derechos humanos, investiga y ejerce la acción pública contra todo aquel que tenga indicios razonables de la comisión del ilícito en perjuicio de niñas y niños con discapacidad. Estos casos se remiten a un trabajador social para que verifique su entorno, tome las declaraciones de personas encargadas del cuidado y de ser necesario, adopte de oficio medidas de protección, como la guarda provisional a cargo de DINAF para ser ingresado a una casa refugio.

28. El IPJL elaboró en 2012 el “Manual de Protección Infantil” para la protección infantil y prevenir cualquier tipo de abuso y riesgos que afecten a los estudiantes atendidos, con la participación de padres de familia, personal técnico y docente, previa capacitación a los participantes en el Manual de Directrices para la Protección Infantil publicado por CBM Alemania. En el 2016, se inició la revisión del manual con el propósito de actualizar el contenido y editarlo conforme al último manual remitido por CBM con la participación y asesoría del CONADEH.
29. El programa de “Escuela de Padres” es un espacio de aprendizaje que permite a padres y madres de familia adquirir conocimientos prácticos y herramientas que les facilite brindar apoyo efectivo a sus hijos e hijas. En el caso del IPJL, se han implementado estrategias de apoyo hacia la familia, la prevención de la violencia y el respeto hacia los derechos de las PCD, los talleres se realizan una vez al mes. Igualmente se realizaron cinco escuelas para padres y madres de familia del IPJL en los temas:
· Qué deseo aprender y enseñar 
· Importancia de la inclusión comunitaria de las PCD y Derechos de las PCD y cómo hacerlos valer
· Terapia de lenguaje y expresión corporal 
· Afectividad y sexualidad

· Salud y nutrición y Comunicación Familiar
30. El IPJL capacitó a 128 maestros de la Escuela Normal Mixta en temas de: Discapacidad, comunicación y estrategias de atención. Asimismo, se capacitó a 35 padres de familia de la escuela Los Robles en el tema: “Tipos de Padres”.
31. Finalmente, se contempla en el nuevo Proyecto de Ley para PCD, que el Estado mediante el ente rector en materia de Niñez, Familia y Adulto Mayor, promoverá la creación de centros inclusivos para la niñez, adolescencia, adulto mayor con discapacidad, cuando la familia inmediata no pueda cuidarlos, o se encuentren en situación de abandono, o ellos sean utilizados para fines económicos y/o mendicidad, por familiares u otras personas.
Accesibilidad (Artículo 9)
32. En cuanto a la séptima pregunta, el Plan Nacional de Accesibilidad Universal
 aclara las obligaciones de las instituciones públicas y privadas responsables de garantizar a las PCD una adecuada accesibilidad, tanto a su entorno físico como a la tecnología de la información y la comunicación.
33. Como parte de la implementación del Plan Estratégico para el Ejercicio de los Derechos de las PCD las municipalidades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y Puerto Cortés construyen rampas en áreas abiertas al público para facilitar el acceso a las PCD. Asimismo, el Gobierno Central ha construido parques recreativos en los que se han aplicado las normas de accesibilidad universal.
34. La SEDUC ha implementado varias estrategias programadas para facilitar el aprendizaje y el uso de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas, así como la construcción y remodelación de centros educativos. La SEDUC cuenta con el Plan Maestro de Infraestructura diseñado bajo la normativa de accesibilidad universal
. Este Plan se logra a través de la ficha de diagnóstico de accesibilidad en centros escolares para identificar las necesidades y demandas de los padres de familia, OSC, estudiantes con discapacidad y docentes. Esta ficha, se viene implementando desde 2014, logrando en noviembre de 2016 el diagnóstico de 6,691 centros educativos con su respectivo Plan de Estrategia de Inclusión Educativa y Estrategia de Gestión Escolar. Estas estrategias fueron diseñadas por el Ministerio de Educación de México para ser implementadas en los países que integran la Red Mesoamericana de Educación Inclusiva; sus líneas estratégicas son: la sensibilización, leyes, normativas y procedimientos, desarrollo profesional, financiamiento y vinculación con padres y comunidad. En el futuro cercano se espera realizar el diagnóstico de accesibilidad en el 10% de los centros educativos de cada departamento para ir avanzando hacia una cobertura nacional.
35. A su vez, SEDUC cuenta con equipos de apoyo psicopedagógicos organizados por municipios en 8 Departamentos del país: Francisco Morazán, Atlántida, Cortés, Yoro, Copán, Ocotepeque, La Paz y Valle. Estos equipos, están conformados por maestros y profesionales con formación académica y experiencia profesional en discapacidad; colaboran y asesoran a los directores, docentes y padres de familia de los diferentes centros educativos de cada comunidad. Para 2017 se prevé la inclusión de los demás departamentos y la capacitación de todos los equipos a nivel nacional.
36. A nivel de educación superior, la UNAH cuenta con un Plan de Desarrollo de Infraestructura Física
 que contempla en sus nuevos proyectos las condiciones para accesibilidad universal, es así como en los viejos edificios se instalaron ascensores para personas con movilidad reducida y rampas de acceso a plazas y edificios. En 2013 se inauguró el Palacio Universitario de los Deportes, reconocido en el 2015 con el Premio Mundial a la Accesibilidad Universal por la Asociación Internacional de Instalaciones Deportivas y Recreativas y el Comité Paralímpico Internacional, debido al diseño de sus instalaciones accesibles para todos y es por esta razón, la sede de las competencias de Olimpiadas Especiales
.
37. Unos de los ejes principales de la política pública citada, son la accesibilidad y movilidad como elementos vitales para lograr la inclusión y desarrollo de las PCD. Por lo que el IPJL, PREPACE, FUHRIL, CIARH y el Comitato Internazionale per lo Sviluppo dei Popoli lanzaron la campaña “MOVILÍZATE” el 29 de noviembre del 2016, esta pretende mejorar la accesibilidad del entorno físico en los espacios urbanos y contribuir a la construcción de un país inclusivo y moderno
.
38. A efecto de lograr una comunicación inclusiva para las PCD, Canal 8 TNH cuenta con un intérprete de LESHO en dos de los noticieros que transmite diariamente. Además, el canal del CN cuenta en su programación con un espacio de 1 hora semanal, para abordar diferentes temas relacionados con discapacidad. El canal de televisión de la Iglesia Católica, incluye interpretación de LESHO en uno de sus noticieros y en la transmisión de la homilía dominical.
39. Por otro lado, el IPJL capacitó a facilitadores, voluntarios y maestros para evaluar la accesibilidad para PCD en lugares públicos y centros educativos, en 16 municipios de 7 departamentos del país. Del resultado de estas evaluaciones, las municipalidades de algunas comunidades han colaborado en la construcción de rampas, accesos a parques, iglesias, centros de salud y educativos; con ello se han mejorado las instalaciones, construyendo rampas con pasamanos e incluyendo la adecuación de baños para los alumnos en sillas de rueda.
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (Artículo 11)
40. Para la creación de las Normas Para la Inclusión, Protección y Atención de las PCD en las emergencias y desastres, la SEDIS participó en la formación brindada por el Proyecto “Participación y Protección de las Personas con Discapacidad en emergencias y desastres en América Central” UNICEF-CEPREDENAC de enero a febrero 2016. Asimismo, se formuló el Plan Estratégico Para la Inclusión, Protección y Atención de PCD en la Preparación y Respuesta a Emergencias y Desastres 2016-2021. Ambos instrumentos fueron construidos en forma participativa entre UNICEF, SEDIS, COPECO, IPJL, UNCIH, CACUENOVIL, ANADISH, CIARH, FENOPDIH, FENAPAPEDISH. 
41. En 2015, SEDUC con la participación del Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Hondureña capacitó 54 personas entre personal y alumnos del IPJL, en prevención de riesgo, realizando varios simulacros. Asimismo, se creó el Comité de Prevención de Riesgo del IPJL, mismo que elaboró y socializó el Plan de Prevención Institucional 2014-2019.
42. El nuevo proyecto de Ley de PCD, en el artículo 13 prevé que el Estado debe garantizar la seguridad y la vida de las PCD en igualdad de condiciones, cuando surjan situaciones de riesgo, incluidas las de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales; de igual forma, las empresas, instituciones públicas y OSC, están obligadas a asegurar que la información y servicios brindados al público, sean presentados en formatos accesible para las PCD.
Igual reconocimiento como persona ante la ley (Artículo 12)
43. En relación a medidas legislativas avanzadas para derogar los artículos del Código Civil, a la fecha, no se ha introducido en el CN alguna iniciativa en este sentido.
Acceso a la justicia (Artículo 13)
44. Para responder la décima pregunta, el Estado informa que en 2015 la CSJ creó la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia, encargada de implementar en Honduras las 100 Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables
.
45. En el 2015 se crea la Unidad de Protección de Derechos Humanos del INP, entre sus funciones primordiales está realizar inspecciones rutinarias en los establecimientos penitenciarios, con el fin de constatar el trato y condiciones de vida de las PPL y realizar las recomendaciones del caso a las autoridades del INP. Además, se han creado mecanismos de denuncias, sobre cualquier acto de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes a PPL en situación de vulnerabilidad, cometido por funcionario del INP, que consiste en la colocación de buzones de queja/denuncias en los establecimientos penitenciarios
. Adicionalmente, existen otros mecanismos independientes de denuncia como el CONADEH y CONAPREV. 
46. En abril de 2016, se suscribe un Convenio entre SCGG, SDHJGD, INP y en calidad de testigo de honor CICR, que tiene como objetivo principal unir esfuerzos y recursos para la prestación de servicios integrales de salud a las PPL, asegurando que los profesionales de la salud muestren respeto y buenos tratos mientras presten sus servicios. Igualmente, se están equipando las clínicas médicas penitenciarias con medicamentos y reactivos suministrados por SESAL, por lo que se contrataron 20 psicólogos para dar cobertura en atención médica, sumando en total 27 psicólogos y un psiquiatra a nivel nacional, más cuatro plazas disponibles para la contratación de los mismos profesionales, aunado a los 22 médicos que prestan atención en la actualidad
.
47. Además se realizan de manera frecuente modificaciones en la infraestructura del INP con la construcción de rampas de acceso y adaptaciones en las habitaciones para las PPL con discapacidad, para adaptarlos a los requerimientos mínimos de sus necesidades.
48. También el INP implementa las Reglas de Brasilia para remover obstáculos de acceso a la justicia a poblaciones en condiciones de vulnerabilidad, tal es el caso de PCD; cuyos principales logros han sido la incorporación del principio de no discriminación en los manuales y reglamentos internos del sistema penitenciario, la estipulación de sanciones a funcionarios que no respeten este principio y la inclusión del tema de no discriminación dentro de la currícula académica penitenciaria.
Libertad y seguridad de la persona y artículo (Artículo 14)
49. En cuanto a medidas legislativas para derogar la declaratoria de inimputabilidad penal, referida en la onceava interrogante de la LdC, se informa que el nuevo Proyecto del Código Penal (artículo 85), se ha considerado suprimir la misma.
Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Articulo 15)
50. Para dar respuesta a la pregunta 12 de la LdC, se informa que el Hospital San Felipe cuenta con el asilo de inválidos, el cual alberga a 45 pacientes (31 hombres y 14 mujeres) la mayoría adultos mayores con algún tipo de discapacidad. El Hospital Nacional Psiquiátrico Santa Rosita, cuenta con las condiciones de accesibilidad, sensibilidad y participación social en el manejo y tratamiento para los pacientes de corta, mediana y larga estancia; está equipado con 222 camas, 21 médicos y 94 enfermeras, para albergar pacientes con enfermedades psiquiátricas crónicas y que pueden representar un riesgo para sus familias, algunos de ellos abandonados por sus familiares. Asimismo, el Hospital Mario Mendoza, brinda atención multidisciplinaria integral en salud mental, el cual atiende pacientes que presentan cuadros agudos y crónicos, cuenta con 79 camas censables (44 para sala de hombres y 35 para sala de mujeres) y 29 camas no censables para los pacientes internos, y atiende entre 350 y 400 pacientes diarios en consulta externa. Actualmente cuenta con 90% del abastecimiento en fármacos y 100% en insumos médicos.
51. A fin de supervisar las instituciones, residencia y hogares que atienden a PCD, el MP de oficio realiza inspecciones a las casas refugios y a las instituciones destinadas al cuidado especializado de niños y niñas con discapacidad, si el MP como resultado de la inspección verifica que existen víctimas de tortura o tratos crueles inhumanos o degradantes, ejerce la acción penal en contra de los responsables.
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso (Artículo 16)
52. En relación a la pregunta trece, La DINAF tiene a su cargo la atención y protección de NNA vulnerados en sus derechos, que deben ser ingresados en centros de protección, para lo cual se han tercerizado dichos servicios en OSC, bajo la constante supervisión del Estado. Actualmente se cuenta con el centro PREPACE donde residen 33 niños y niñas, transfiriéndole de su presupuesto un monto de L.8,000,000.00; y el Centro Casitas Adolescentes en San Pedro Sula con 5 jóvenes, que presentan problemáticas asociadas a discapacidades intelectuales y psicosociales, y que provienen del Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA).
53. Hoy por hoy, en Honduras hay alrededor de 125 Instituciones Residenciales de Cuidado Alternativo, con aproximadamente 6.560 NNA en los mismos, con edades comprendidas de 0 a 18 años.

54. Para asegurar el cuidado especializado de NNA en condición de vulnerabilidad y particularmente los afectados con alguna discapacidad, la DINAF ha logrado formular un Manual de Monitoreo y Evaluación para las Instituciones residenciales de cuidado alternativo, cuyo objetivo es definir los estándares mínimos en las Instituciones residenciales de cuidado alternativo, según la normativa nacional e internacional, que garanticen la efectiva vigencia y el pleno goce de todos los derechos de los NNA. Este manual cuenta con una herramienta para determinar si dichos espacios alcanzan o mantienen un nivel de cumplimiento de los estándares mínimos en la calidad de atención de NNA. Lo que dio origen a una iniciativa de certificación, que actualmente DINAF está piloteando en el marco del proyecto de cooperación externa con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que tendrá como resultado las primeras treinta (30) Instituciones certificadas en la región que operan como centros de protección y centros de cuidado diurno para NNA.

55. El caso No. 11.545 de la CIDH sobre discapacidad, en la cual el Estado de Honduras por medio de la DINAF y a raíz de la supresión del IHNFA,  asume el cuidado de la joven Martha María Zaire, garantizando un pago mensual a una clínica privada, donde recibe un tratamiento ocupacional, farmacológico, psicológico, y de manera progresiva reinserción social, dando cumplimiento al Acuerdo de Solución Amistoso, para garantizar el disfrute pleno de sus derechos humanos. A la fecha se han invertido L. 425,800.00 en pagos directos a Hogares CREA y a la clínica San Juan, donde actualmente se paga L. 20,000.00 mensuales.  
56. Mediante la CICESCT se han adoptado medidas dirigidas al fortalecimiento institucional y desarrollo de capacidades de los funcionarios e instituciones para garantizar la protección de víctimas de los delitos de explotación sexual comercial y trata de personas. En caso de encontrar una PCD, se realizan las coordinaciones necesarias para que de acuerdo a sus necesidades, reciba una atención integral asegurando su protección, recuperación y reintegración. En la modalidad de trata de personas con fines de mendicidad, la CICESCT realiza operativos de rescate de víctimas en coordinación con el MP y DINAF.

57. La CICESCT cuenta con un programa de atención integral a víctimas, mediante atención primaria requerida para su  recuperación a nivel psicológico a través de terapias y acompañamiento, también se les brinda atención en salud, educación, asistencia legal y satisfacción de sus necesidades básicas; así como el acompañamiento para lograr su reintegración social a través de crédito solidario, vivienda, pisos y techos dignos, cocina, pilas, letrinas, huertos, alimento solidario, eco fogones y filtros de agua, brindados por el programa Vida Mejor.
58. En 2016 se aprobó el protocolo de actuación del equipo de respuesta inmediata, para la atención de víctimas de explotación sexual comercial y trata de personas en Honduras, el cual incluye a los grupos vulnerables como niñez, migrante; PCD, entre otros. Adoptando entre sus principios la no discriminación y el interés superior del niño.
59. Respecto a la pregunta 14, el MP implementa medidas a favor de NNA con discapacidad, tales como amonestación a los padres de los menores, atribuirle la custodia del menor con discapacidad a un familiar y de no existir alguno se remite a la DINAF para su ingreso en centros de protección. 
60. Adicionalmente, el CN aprobó la reforma de varios artículos del Código Procesal Penal para autorizar el funcionamiento de las Cámaras de Gesell y otros mecanismos para la protección de víctimas y testigos en casos de trata, para mantener la confidencialidad de las víctimas y evitar la revictimización
.

Protección de la integridad personal (Artículo 17)

61. Sobre la prohibición y castigo a quienes incurran en el delito de esterilización descrita en la pregunta 15 de la LdC, el actual Código Penal establece pena de 6 a 10 años de reclusión a quien ocasione esterilidad de otra persona.  No obstante, el proyecto del nuevo Código Penal mantiene esta figura como delito de lesión grave y aumenta su pena. A su vez, incluye una nueva figura de Experimentación sin Consentimiento.
62. Con el fin de proteger a las mujeres contra el aborto forzado, el Estado en el Artículo 126 del Código Penal tipifica el aborto como delito, cuyas figuras se conservan en el Proyecto del nuevo Código. Sin embargo, basado en la incidencia nacional en los últimos cinco años, en los hospitales del país, SESAL ha impulsado la estrategia de atención integral a la mujer en el post aborto y sus complicaciones, para brindar atención calificada en el embarazo, parto y puerperio y en función de reducir la mortalidad materna.
Viviendo independientemente y ser incluido en la comunidad (Artículo 19)
63. Referente a la pregunta 16, la primera etapa del Programa “Honduras para todos”, parte de una investigación social que busca encontrar y registrar a todas las PCD, permitiendo conocer con exactitud quiénes, cuántos, dónde, cómo y cuáles son sus necesidades, con el fin de diseñar políticas de Estado, que abarquen múltiples áreas como salud, educación y bienestar social. En el primer trimestre de 2017 se prevé contar con los primeros datos de esta etapa del programa.
Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información (Artículo 21)
64. En cuanto a la pregunta 17, sobre la formación y cumplimiento de la Lengua de Señas en Honduras, la UNAH imparte las clases de LESHO, como una de sus asignaturas optativas dirigidas a la comunidad estudiantil en general. Esta es impartida por un docente experto quien es asistido por un nativo sordo. Por cada período académico se aperturan tres secciones, atendiendo anualmente a 540 estudiantes; en los últimos 3 años se han capacitado aproximadamente a 1,620 estudiantes en lengua de señas.
65. PROSENE imparte de manera libre la clase de LESHO a estudiantes, docentes, personal administrativo y guardias de seguridad de la UNAH, así como a los padres de familia interesados y al público en general de manera gratuita. Entre las carreras que han sido capacitadas, se encuentran Terapia Funcional, Psicología y Trabajo Social.
66. El departamento de Letras de la UNAH ha capacitado a su personal docente en el manejo de LESHO y trabaja actualmente en el rediseño del Plan de Estudios del Técnico en Lengua de Señas, propuesta académica que está identificada en el Plan Estratégico de la Facultad de Humanidades y Artes, que será concluida este año.
67. Por otro lado, complace informar que los docentes de la Facultad de Ingeniería de la UNAH crearon un software que podrá funcionar como un intérprete virtual. La herramienta convierte en texto la voz captada por un micrófono y éste en un avatar tridimensional que realiza las señas LESHO, donde los usuarios podrán acceder a través de internet sin necesidad de instalarlo en cada computadora. Los universitarios sordos podrán ver el avatar en una pantalla y seguir la lección al mismo tiempo que sus compañeros
. El proyecto fue entregado en el mes de diciembre de 2015 a la Dirección de Investigación Científica y Postgrado de la UNAH, actualmente se encuentra es la fase de validación y experimentación.
68. También, en 2013 mediante acuerdo emitido por SEDUC, se aprobó el Himno Nacional de Honduras para ser interpretado en LESHO en todos los centros educativos donde existen estudiantes con discapacidad auditiva.
69. Actualmente, a nivel nacional se encuentran certificados los siguientes intérpretes:

· 8 personas con estudio a nivel técnico universitario, únicamente 6 realizan labores de interpretación;
· 11 personas con formación en interpretación a nivel de cursos y clases específicas, de estas, 8 se desempeñan en labores relacionadas;
· 2 personas recibieron formación sobre la Guía-Interpretación para sordo-ciegos, solamente 1 está activamente involucrado con la comunidad de personas sordo-ciegas;
· Entre 35 a 40 personas apoyan en labores de comunicación para personas sordas, pero sin entrenamiento formal.
70. También existen iniciativas de empresas privadas en la capacitación de LESHO a sus empleados, por ejemplo, el Banco Promérica, que gradúo a 54 colaboradores de intérpretes de LESHO. Curso impartido por GHAPERS en noviembre de 2015
.

Educación (Artículo 24)
71. Referente a la pregunta 18, como parte de las medidas adoptadas por el Estado de Honduras en miras de lograr una educación inclusiva y de calidad, SEDUC promueve la organización de redes interinstitucionales, como RIASOR, SEAD, GTN y otras afines para capacitación, detección y atención de los niños con discapacidad visual y múltiple. Asimismo, ha firmado Convenios con OSC especializadas en atención a PCD.
72. Adicionalmente, SEDUC ha creado como modalidades educativas, la Subdirección General de Educación para Personas con Capacidades Diferentes o Talentos Excepcionales y la Subdirección General de Educación para Pueblos Indígenas y Afrohondureñas. Estas Subdirecciones han iniciado un programa piloto de atención a la PCD de los pueblos indígenas y Afrohondureños, en los departamentos de Atlántida y La Paz. 
73. En 2014, se implementó la Estrategia de Inclusión Educativa y los Programas de Apoyo TPA: “Todos Pueden Aprender” para Educación Básica y “Todos Pueden Avanzar” para la Educación Media. A través de esta estrategia se definen los mecanismos del proceso de transición de la escuela especial a escuela regular. Los programas TPA están orientados a garantizar el avance y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo nacional y en los primeros dos años se atendieron a 18,000 estudiantes entre alumnos, migrantes retornados y alumnos reprobados o excluidos de educación media.
74. La Subdirección de Educación para Personas con Capacidades Diferentes o Talentos Excepcionales, cuenta con un plan de formación y capacitación que se está incorporando al Plan Nacional de Formación Docente a cargo de la Dirección General de Desarrollo Profesional. Durante el presente año se desarrollará el Diplomado “Educación Inclusiva, Iguales en la Diversidad”.
75. A su vez, SEDUC otorga subvención a ocho centros de educación especial con el fin de fortalecer sus capacidades para apoyar a los centros educativos regulares en sus zonas de influencia y mediante CIARH, el Estado asigna un presupuesto anual a OSC para atender las PCD. Asimismo, cuenta con maestros itinerantes de los centros de educación especial, quienes brindan asistencia a través de capacitación y asesoría directa a los docentes de centros educativos regulares en todos los niveles del Sistema Nacional de Educación.
76. Con el objetivo de lograr el acceso total a los servicios de telecomunicaciones para la conectividad universal y reducción de la brecha digital, mediante Decreto Legislativo 325-2013 se creó el Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información a través del cual se financian la promoción y desarrollo de proyectos en materias de telecomunicaciones y aplicaciones en las TICS.
77. Durante el 2015, se ejecutaron a través del Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información los siguientes proyectos de conectividad: Reactivación de la Red del Proyecto Aprende, Aldeas Eurosolar, Centros Comunitarios, Educatrachos, Zonas de Internet del Pueblo y Centros del INFOP, que brindan servicio de internet a 2,800 sitios a nivel nacional, de los cuales 2,580 son centros educativos públicos, 124 son centros comunitarios, 100 parques públicos y 31 centros de INFOP
.
78. Actualmente, SEDUC ha presentado al CN dos propuestas para el fortalecimiento de la Educación Inclusiva; el primero, con el objeto de dotar de recurso humano especializado para estructurar los servicios y recursos de apoyo al proceso de educación inclusiva; el segundo, orientado a otorgar asignación de presupuesto a los centros de educación especial que todavía no reciben apoyo por parte de la SEDUC para su transformación en Centros de Recurso para la Inclusión. 
79. Según datos proporcionados por SEDUC, en 2015 se registró una matrícula de 63,157 niñas y niños con diferente tipo de discapacidad y problemas de aprendizaje en el sistema regular. A nivel superior, la UNAH, reportó una matrícula de 443 estudiantes con discapacidad.
80. A su vez, la Dirección de Discapacidad participa brindando apoyo en la formación docente sobre los derechos humanos de las PCD y acompaña las mesas de trabajo que la SEDUC lidera para fomentar la educación inclusiva en todos los niveles del sistema. En este sentido se logró capacitar a 20 docentes y 100 estudiantes en el departamento de Olancho.
81. A nivel de educación superior, PROSENE
 tiene como propósito, facilitar el acceso al entorno físico y educativo de la UNAH y propiciar un ambiente de aprendizaje favorable para estudiantes con discapacidad, entre sus acciones se destaca:

· Servicio de Movilidad (asiste a las PCD para su movilización y les indica los accesos dentro de la UNAH);
· Tutorías para el examen de admisión a la UNAH (Prueba de Aptitud Académica PPA);
· Asistencia para la facilitar la realización de los trámites del proceso de admisión tales como: recepción y entrega de documentos; 

· Sirve como enlace directo con la Dirección del Sistema de Admisión y las unidades de la Vice-Rectoría de Orientación y Asuntos Estudiantiles;
· Adecuación curricular para el examen de admisión (si el aspirante necesita un examen grabado, si debe hacerlo en un piso bajo, si necesita una ampliación, un intérprete en lenguaje de señas o si necesita un escribiente para la PAA, entre otros);
· Apoyo en el proceso de matrícula, tramites de la Oficina de Registro y otras dependencias;
· Atención de discapacidades Temporales y Permanentes;
· Tecnología Adaptativa;
· Tutoría en el área físico-matemática y,
· Tutorías bilingües (inglés y francés).
82. Según lo señala el Reglamento de Educación Inclusiva para PCD, Necesidades Educativas Especiales y Talentos Excepcionales, los centros educativos especiales se convertirán mediante un proceso progresivo en Centros de Recursos para la Inclusión. Todos los centros educativos especiales apoyan un cierto número de escuelas públicas y privadas, como es el caso del IPJL que asiste a 27 centros educativos básicos, cuyo impacto en la educación es de 323 alumnos/as con necesidades educativas especiales en inclusión educativa, con procesos de capacitación a 457 docentes e impacto en una población escolar de 8,512 alumnos/as.
83. El Proyecto de Educación Inclusiva se desarrolla en 16 municipios de 8 departamentos a través de Desarrollo Inclusivo/RBC. A la fecha arroja los siguientes resultados:
	Año
	Maestros Capacitados
	Niñez NEE en inclusión
	Población total de niñez beneficiados

	2014
	609
	197
	15,225

	2015
	358
	170
	9,060

	2016
	743
	279
	18,575

	Total
	1,710
	646
	42,860


Salud (Artículo 25)

84. Sobre la pregunta 19, en el Sistema Nacional de Salud aún no existen de manera específica protocolos que regulen el consentimiento libre, previo e informado de PCD para tratamientos médicos. Sin embargo, en el Proyecto de Nuevo Código Penal se contempla la figura de Experimentación sin Consentimiento.
85. En atención a la pregunta 20, La Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las PCD, en su Artículo 26 garantiza los servicios públicos de salud ofrecidos en los diferentes centros hospitalarios y demás componentes del sistema de salud del país, en igualdad de condiciones y calidad para las PCD, considerándose un acto discriminatorio la negación del servicio o proporcionarlos en inferior calidad. Igualmente, el Artículo 28 estipula: “el IHSS facilitará sus servicios… debiendo para ello, incorporarlos al Régimen Especial de Afiliación Progresiva…”.
86. Se han adoptado medidas legislativas como ser la aprobación de la Ley Marco del Sistema de Protección Social, la cual consigna el otorgamiento de planes asistenciales a PCD y la creación de un fondo nacional de becas para estudiantes con discapacidad (Artículo 8 numerales 7 y 9) y garantiza la cobertura sin límite de edad a los hijos de los afiliados que tengan discapacidad según el Artículo 60.
87. Además, en 2016 se implementó el Programa Presidencial “Código Verde”, mediante el cual más de 300 jóvenes se encargan de orientar a los pacientes en los principales Hospitales Públicos como San Felipe, Santa Bárbara, Mario Catarino Rivas, Santa Teresa, San Francisco en Juticalpa, Regional de Atlántida, Hospital El Progreso, Aníbal Murillo de Olanchito y el de Occidente. Brindando atención personalizada, evitar largas esperas y trámites engorrosos, gestión de medicamentos, citas y movilización de PCD y adulto mayor, entre otros
.
88. Por otro lado, en diciembre de 2016, SESAL realizó el lanzamiento de la Política Pública de Salud Sexual y Reproductiva, que beneficiará a las PCD y promoverá la accesibilidad de la atención sin discriminación y con respeto a los derechos humanos. Asimismo, SESAL lanzó la Estrategia Nacional de Género en Salud y su Plan de Implementación 2016-2020, con el objeto de contribuir al logro de la equidad de género e igualdad de oportunidades para un sistema de salud inclusivo y justo. 
Habilitación y rehabilitación (Artículo 26)
89. En respuesta a la pregunta 21, como parte de las medidas adoptadas para atender las afectaciones de los buzos miskitos, se creó la CIABEP mediante Decreto Ejecutivo PCM-026-2012. Una de sus principales acciones, ha sido brindar atención médica en la cámara hiperbárica ubicada en el municipio de Puerto Lempira, Departamento de Gracias a Dios.
90. SESAL en colaboración con SEDIS presentó el 20 de diciembre de 2016, el Protocolo de Atención a las Personas con Enfermedad de Descompresión, un mecanismo de prevención dirigido a trabajadores de la pesca por buceo en Gracias a Dios, con el cual se pretende estandarizar las medidas de prevención, atención y rehabilitación de estos pacientes para mejorar su calidad de vida.
91. Para lograr que los habitantes con discapacidad de Gracias a Dios puedan tener acceso a sus derechos, se diseñó el proyecto “Fortalecimiento del Estado de Derecho para la Protección y Promoción de los Derechos Humanos en Honduras”, implementado por PNUD, COSUDE, OACNUDH, SEDIS, el RNP, autoridades municipales y OSC de los municipios de Puerto Lempira, Juan Francisco Bulnes y Brus Laguna. Dicho proyecto realizó una Campaña de Carnetización y Registro de PCD, en las comunidades de Kaukira, Ují, Yahurabila, Barra Patuca, Batalla, Ibans, Belén y Puerto Lempira, donde 4,372
 fueron atendidas de la siguiente manera:
· 796 Carnets entregados a PCD,
· 1,016 Identidades emitidas por primera vez, 
· 7 Reposiciones de Tarjetas de identidad, 

· 2,132 Certificaciones de Nacimiento,
· 303 Reposiciones por Omisión de Nacimientos, 

· 118 Inscripciones en Términos de Ley.
92. Para lograr la inclusión en condiciones dignas de los migrantes retornados con discapacidad a sus comunidades, la SRECI a través del FOSMIH, gestiona la compra de insumos médicos, para tal efecto se han donado 46 sillas de rueda y 5 sillas de rueda deportivas. La SRECI hace las respectivas remisiones de los migrantes retornados a las instituciones públicas, proporcionando la integración por medio de la oferta social del Estado en los programas de educación, salud, trabajo, entre otros.
Trabajo y empleo (Artículo 27)
93. En Atención a la pregunta 22, para garantizar la accesibilidad al empleo de las PCD, la Dirección de Discapacidad en coordinación con la STSS, implementan los Programas “Chambita Plus” y “Chamba Joven”, incluyendo aproximadamente a 200 PCD al mercado laboral. Destaca que las personas contratadas fueron ubicadas en los centros de trabajo cercanos a sus comunidades de residencia, a fin de disminuir los costos de transporte y facilitar su acceso.
94. La STSS ha desarrollado alianzas estratégicas con las organizaciones para PCD a través de la mesa de inclusión, orientadas en su mayoría al fortalecimiento, aplicación y reforma de disposiciones establecidas en el Decreto 160-2005, para mejorar aspectos del sistema de contratación de cuotas, y la eficacia en la aplicación de las sanciones que establece.

95. A través de incentivos fiscales se promueve el acceso al trabajo, por lo que la STSS incide en las empresas privadas para la contratación de PCD según el artículo 36 del Decreto 160-2005, aunque en la práctica la autoridad tributaria en sus formatos, continúa aplicando lo establecido en el Decreto 54-96, que contempla el 25% de crédito fiscal para las empresas que emplean PCD.

96. Los migrantes retornados con y sin discapacidad fueron atendidos en una jornada piloto de reinserción laboral en articulación con la SRECI, esto consistió en registrar a las personas en la bolsa electrónica de empleo “Empléate” de la STSS y la evaluación funcional de sus capacidades en el sistema complementario “Empléate Plus”, las PCD recibieron asistencia para la elaboración de su currículo vitae y orientación laboral.
97. La STSS gestiona la aprobación de la iniciativa AGORA, proyecto orientado hacia la inserción laboral para PCD visual con apoyo técnico y financiero de España, cuyas líneas de trabajo son la sensibilización, formación y emprendimiento, el cual tendría una duración de tres años.
98. En los lineamientos estratégicos del “Plan de Nación sobre Reducción de la Pobreza e Igualdad de Oportunidades” y del respeto a la dignidad de la persona humana, la STSS a través de sus departamentos técnicos, coordinó los canales adecuados para atender a las PCD que se consideran afectados en sus derechos laborales.
99. El IPJL cuenta con un plan de pasantías de jóvenes con discapacidad intelectual en empresas pequeñas y medianas; siendo los mejores empleadores McDonald, supermercado la Colonia y el Grupo Roble; en los cuales se han desarrollado procesos de sensibilización a sus empleados, a fin de que la adaptación al trabajo de las PCD se facilite. También se firmó un convenio con INFOP para una mejor preparación de los jóvenes provenientes de talleres vocacionales para su inserción al trabajo
.
Nivel de vida adecuado y protección social (Artículo 28)
100. Para dar respuesta a la pregunta 23, desde el año 2014 la SEDIS está implementando el Programa “Vida Mejor”; durante el 2015 se incluyeron a nueve mil PCD, quienes sumadas a las que ya venían gozando de este beneficio en el 2014, totalizan a 13,272 PCD.   
101. A su vez, en diferentes departamentos del país, se otorga el bono de discapacidad dos veces al año; en 2016 se beneficiaron 11,460 personas con un monto de L. 65, 000,000.00
102. Con el Programa “Honduras para Todos”, en 2016 se entregaron más de 3,000 ayudas técnicas en los municipios del Distrito Central, Marale, Sabanagrande, Santa Lucia, Ojojona, Santa Ana, Valle de Ángeles, Guaimaca, San Ignacio El Porvenir, Cedros, Talanga, Orica, la Venta y San Pedro Sula.
103. El Programa de DI/RBC, organiza brigadas médicas en comunidades rurales e indígenas, algunas de ellas en colaboración con OSC que se dedican a la discapacidad visual, auditiva y a niños con parálisis cerebral, habiendo participado en la creación de materiales ilustrados y sencillos para los padres, entrenándoles para un mejor cuidado y estimulación. 
104. El Programa Con Chamba Vivís Mejor junto con GHAPERS, ha facilitado empleo a PCD y sus familiares. En 2015 se contrataron 83 PCD y familiares a través de Chamba Comunitaria, el cual consiste en trabajar en la comunidad a través de los centros de salud en forma temporal. Por medio de Chambita Plus, se brindó capacitaciones a 72 PCD, quienes recibieron cursos de piñatería, técnicas especializadas de limpieza y panadería; asimismo fueron apoyados con los gastos de movilización y alimentación durante el proceso de formación. Para el 2016 se contrataron 79 familiares y PCD a través de Chamba Jóven.
C. Obligaciones especiales

Recopilación de datos y estadísticas (Artículo 31)
105. Respecto a la pregunta 24 de la LdC, “Honduras para Todos”, creó una plataforma informática donde se registra la información recopilada mediante la Ficha de Investigación que se aplica de casa en casa, inicialmente en los departamentos de Francisco Morazán y Cortés. Al iniciar la ejecución del programa, se realizó una muestra de 1,475 fichas que al tabularlas reflejaron que la prevalencia de la discapacidad está en personas de adultez media (40 y 50 años), que representa un 60% hombres y 40% mujeres, mientras que el tipo de discapacidad más recurrente es el neuro-músculo-esquelético.
106. Por otro lado, los datos proporcionados en el censo poblacional del INE al 2013 son los siguientes:
	Población con Discapacidad según grupos de edad, año 2013

	Grupos de edad
	Población con Discapacidad
	%
	Población censo Honduras 2013
	%
	% de PCD

	de 0-5
	47,834
	15.6
	1,170,107
	14.1
	4.1

	de 6-17
	36,622
	12.0
	2,380,650
	28.7
	1.5

	de 18-64
	129,625
	42.3
	4,341,902
	52.3
	3.0

	65 y más
	92,215
	30.1
	411,112
	5.0
	22.4

	Total
	306,296
	100.0
	8,303,771
	100.0
	3.7

	Del total de la población del país un 3.7 por ciento presenta alguna discapacidad, el porcentaje más alto se encuentra en las personas de la tercera edad.



107. El INP reporta el siguiente número de PPL con algún tipo de discapacidad:
· 168 con discapacidad motriz,
· 187 con discapacidad sensorial,
· 167 con discapacidad cognitivo-intelectual,
· 388 con discapacidad psicosocial y,
· 14 en internamiento en Centros Psiquiátricos.
Siendo un total a nivel nacional de 924 PPL, que representan el 5.28% de la población total a diciembre del año 2016
.
Cooperación internacional (Artículo 32)
108. En cuanto a la interrogante 25 de la LdC, SEDIS cuenta con planes alineados a cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, para incidir en la inclusión y plena participación de las PCD, con respecto a educación inclusiva, nutrición y atención a grupos vulnerables, como ser:
· Plan Estratégico para la Implementación de la Política Pública para el Ejercicio de los Derechos y la Inclusión social de las PCD en Honduras;
· Plan Estratégico para la Inclusión, Protección y Atención de PCD en la Preparación y Respuesta a Emergencias y Desastres 2016–2021 y;
· Diagnóstico del Sector Discapacidad para la elaboración del Plan Estratégico de Educación 2016-2030.
Aplicación y seguimiento nacionales (Artículo 33)

109. Para responder la última pregunta de la LdC, para el fortalecimiento de las capacidades del personal de la Dirección, se han realizado capacitaciones sobre la Convención Internacional sobre los Derechos de las PCD y derechos humanos. También se ha participado en intercambios de experiencias a nivel centroamericano, sobre preparación de materiales audiovisuales en gestión del riesgo y emergencias para PCD, y en la elaboración de un documento para la inclusión educativa utilizando las TICS.
110. Para finalizar, la Dirección también se fortaleció con recursos económicos y talento humano que le permiten financiar proyectos a OSC orientados a fomentar el deporte, la educación y la inserción laboral. El presupuesto anual de la Dirección General de Discapacidad, asciende a L. 29,081,464.000.
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